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yogoTribunal Constitucional

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 057-2022-P/TC

Lima, 25 de abril de 2022

VISTOS

El Informe N.° 031-2022-OGDH/TC, de fecha 18 de marzo de 2022, expedido por
la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, el Informe 021-2022-OPD/TC de fecha 30 de
de 2022, emitido por la Oficina de Planeamiento y Desarrollo, y el Informe Legal 022-2022-
OAJ/TC de fecha 31 de marzo de 2022, expedido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO

marzo

Que, el artículo 2° de la Ley 28301, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y el
artículo 4° de su Reglamento Normativo, confieren al Tribunal Constitucional la facultad de dictar
reglamentos para su propio funcionamiento;

Que, mediante la Resolución Administrativa 158-2020-P/TC, se aprobaron las
modificaciones a la Directiva 001-2016, “Lincamientos para la Formulación, Aprobación,
Difusión, Actualización y Modificación de Directivas”, aprobada mediante la Resolución
Administrativa 289-2016-P/TC, de fecha 26 de setiembre de 2016;

Que, de conformidad con el artículo 23° del Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) del Tribunal Constitucional, aprobado mediante la Resolución Administrativa
233-2018-P/TC, de fecha 11 de diciembre de 2018, la Oficina de Planeamiento y Desarrollo tiene
competencia en materia de planeamiento estratégico, modernización de la gestión pública y
racionalización; y evalúa y propone iniciativas de cambios y mejores prácticas al interior de la
organización;

Que la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano elaboró el Informe N.° 031-2022-
OGDH/TC, de fecha 18 de marzo de 2022, sustentando la necesidad de modificar la Directiva
001-2022-OGDH/TC denominada “Lincamientos para la compensación de horas derivadas de la
licencia con goce de haber compensable, otorgadas en el marco de la emergencia sanitaria
ocasionada por el Covid-19”, que fue aprobada mediante la Resolución Administrativa 137-2021-
P/TC, de fecha 18 de junio de 2021, y modificada por primera vez a través de la Resolución
Administrativa N ° 164-2021-P/TC, de fecha 14 de setiembre de 2021;

w  Que, en el citado informe, la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano precisa quei^^urge la necesidad de actualizar la Directiva, pues con fecha posterior a su aprobación se publicó
>|e1 Decreto de Urgencia 115-2021 que cuenta con disposiciones que versan sobre los mecanismos

^^de compensación de horas derivadas de la licencia con goce de haber compensable;
Que la Oficina de Planeamiento y Desarrollo remitió el Informe N.° 021-2022-

OPD/TC, de fecha 30 de marzo de 2022, mediante el cual presentó su opinión técnica favorable
a la propuesta de segunda modificación de la Directiva 001-2022-OGDH/TC mencionada;

Que, por su parte, mediante el Informe Legal 022-2022-OAJ/TC, de fecha 31 de
marzo de 2022, la Oficina de Asesoría Jurídica emitió opinión favorable respecto del proyecto de
segunda modificación de la Directiva 001-2022-OGDH/TC;
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Que, en consecuencia, resulta necesario expedir el acto administrativo que formalice
la aprobación de la segunda modificación de la Directiva 001-2022-OGDH/TC, denominada
Para la compensación de horas derivadas de la licencia con goce de haber compensable,

otorgadas en el marco de la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19”;

En uso de las facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional y su Reglamento Normativo;

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. —APROBAR la segunda modificación de la Directiva
denominada Lineamientos para la compensación de horas derivadas de la licencia con goce de
haber compensable, otorgadas en el marco de la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-
19”, que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución.

. ■^^TICULO SEGUNDO. -Disponer que la presente resolución sea publicada en elportal institucional del Tribunal Constitucional fwww.tc.gob.peí .

ARTICULO TERCERO. - La Oficina de Planeamiento y Desarrollo queda
encargada de la difusión de la presente directiva.

ARTÍCULO QUINTO. - Comunicar la presente resolución a los Magistrados,Pecretaría General, Dirección General de Administración, a las Oficinas de Planeamiento y
esarrollo, Gestión y Desarrollo Humano, Presupuesto, Tecnologías de la Información, Servicios
enerales y al Órgano de Control Institucional.

#/

rois

Regístrese, comuniqúese y publíquese

itltl

AUGUSTO PERRERO COSTA
PRESIDENTE

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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DIRECTIVA

PARA LA COMPENSACIÓN DE HORAS DERIVADAS DE LA LICENCIA
CON GOCE DE HABER COMPENSABLE, OTORGADAS EN EL MARCO DE

LA EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19

1. DISPOSICIONES GENERALES

1.1. OBJETO

Establecer los lineamientos para la compensación de horas por licencia con goce
de haber compensable, otorgadas a los/las servidores/as civiles, practicantes
preprofesionales y profesionales del Tribunal Constitucional, en el marco de la
emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19.

1.2. BASES LEGAL

1.2.1.

1.2.2.

1.2.3.

1.2.4.

Ley N.° 28301, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.
Ley N.° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y modificatoria
Decreto Legislativo N® 728 Ley de Fomento del Empleo.
Decreto Supremo 003-97-TR, que aprueba el Texto Único Ordenado de
la Ley de Productividad y Competitividad Laboral.
Decreto Legislativo N® 1057, que regula el régimen especial de
Contratación Administrativa de Servicios y su norma reglamentaria.
Decreto Legislativo N® 1405, que establece regulaciones para que el
disfrute del descanso vacacional remunerado favorezca la conciliación de

la vida laboral y familiar.
Decreto Legislativo N® 1468, que establece disposiciones de prevención
y protección para las personas con discapacidad ante la emergencia
sanitaria ocasionada por el Covid-19.
Decreto Legislativo N® 1478, que fortalece los mecanismos y acciones de
prevención, atención y protección de la persona adulta mayor durante la
emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19.
Decreto Legislativo N® 1499, que establece diversas medidas para
garantizar y fiscalizar la protección de los derechos socio laborables de
los/las trabadores/as, en el marco de la emergencia sanitaria por el Covid-
19.

Decreto Legislativo N® 1505, que establece medidas temporales
excepcionales, en materia de gestión de recursos humanos en el Sector
Público ante la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19.
Decreto Supremo N® 083-2019-PCM, Decreto Supremo que aprueba el
reglamento del Decreto Legislativo N® 1401, Decreto Legislativo que
aprueba el Régimen Especial que regula las modalidades formativas de
servicios en el Sector Público.

Decreto Legislativo N° 1401, que aprueba el régimen especial que regula
las modalidades formativas de servieios en el Sector Público.

1.2.5.

1.2.6.

1.2.7.

1.2.8.

1.2.9.

1.2.10.

1.2.11.

1.2.12.
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1.2.13. Decreto de Urgencia N» 026-2020, que establece diversas medidas
excepcionales y temporales para prevenir la propagación del
(Covid-19) en el territorio nacional.

1.2.14. Decreto de Urgencia 029-2020, que dictan medidas complementarias
destinadas al fínanciamiento de la micro y pequeña empresa y otras
medidas para la reducción del impacto del Covid-19
peruana.

1.2.15. Decreto de Urgencia N° 078-2020, que establece medidas extraordinarias
y complementarias para la compensación de horas de licencia con goce
de haber otorgadas en el marco de la emergencia sanitaria ocasionada
el Covid-19 en el Sector Público.

1.2.16. Decreto de Urgencia N° 139-2020, que establece medidas extraordinarias
y urgentes en el marco de la emergencia sanitaria por el Covid-19, así
como medidas en materia presupuestaria que impulsen a coadyuvar el
gasto público.

1.2.17. Decreto Urgencia N° 115-2021, Decreto de Urgencia que modifica los
Decretos de Urgencia N° 026-2020 y 078-2020 y el Decreto
Legislativo N® 1505.
Decreto Supremo N° 008-2020-SA, que declara en emergencia sanitaria a
mvel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta
medidas de prevención y control del Covid-19, prorrogado mediante
Decreto.

coronavirus

en la economía

por

-N

w.
%

’Si itn5«í3'

1.2.19. Decreto Supremo N° 020-2020-SA, que prorroga la Emergencia Sanitaria
declarada por Decreto Supremo N® 008-2020-SA.

1.2.20. Decreto Supremo N® 027-2020-SA, que prorroga la Emergencia Sanitaria
declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-SA

1.2.21. Decreto Supremo N® 044-2020-PCM, que declara Estado de Emergencia
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a
consecuencia del brote del Covid-19.

1.2.22. Decreto Supremo N° 116-2020-PCM, que establece las medidas que debe
observar la ciudadanía en la Nueva Convivencia Social y prorroga el
Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan
la vida de la Nación a consecuencia del Covid-19.

1.2.23. Decreto Supremo N° 174-2020-PCM, que establece las medidas que debe
observar la ciudadanía en la Nueva Convivencia Social y prorroga el
Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan
la vida de la Nación a consecuencia del Covid-19.

1.2.24. Resolución Ministerial N» 099-2020-TR, que aprueba el documento
denominado Declaración Jurada”, a que se refiere el numeral 8.3del
artículo 8 del Decreto Supremo N® 083-2020-PCM

1.2.25. Resolución Ministerial N® 448-2020-MINSA, que aprueba el documento
técnico Xineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de la
salud de los trabajadores con riesgo de exposición a Covid-19”

1.2.26. Resolución Ministerial N®
„  . . 103-2020-PCM, que aprueba los
Lmeamientos para la atención a la ciudadanía y el funcionamiento  de

las entidades del Poder Ejecutivo, durante la vigencia de la declaratoria
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de emergencia sanitaria producida
Decreto Supremo N° 008-2020-SA”.

1.2.27. Resolución Administrativa N® 233-901 s P/Tr' x. i ,
Organización Administrativa N° 233-2018-P/fc^annith

..2..

1.2.ÍÜ. Resolución de Presidencia

por el Covid-19 en el

1.2.28.

marco del

\  'a aplicación del Trabajo Remoto” P ooo la Directiva^ x.2.32. Informe Técnico 00236-2021
2021.

Versión 2.

que

para

-SERVIR-GPGSC, de fecha 3 de febrero de
1.2.33. Infome Técnico 000103-2021-SERVIR.GPCSC, de fecha 15 de

enero

2%

.'f
<%
.\®2

modifi“asy“onexSde?erel'X‘''''' ampliatorias.
1.3. ALCANCE

“ '■ *■ ■* ««i»™ ¿""S
1.4. RESPONSABILIDAD

La Oficina de Gestión
obligaciones:

a) Identificar en coordinación con los jefes/as y/o responsables de los
ganos y/o umdades orgánicas, a los servidores/as civiles

practicantes preprofestonales y profesionales que realizan trabaió
"i»-' 2 »?»»-*

de los servidores/as civiles, practicantes
encuentren en modalidad

con ^ ̂ 2°'=® a fin de continuarcon los tramites administrativos.

con

1.4.1. y Desarrollo Humano, tiene las siguientes
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^ hcencia'con goíe de Íabe^SjeÍ'a cZSaotón
d) Proponer otros mecanismos

compensatorios,

horas pendientes, la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano dispone
iM medite necesarias para el cumplimiento de dicha obligación
durante el desarrollo de esta nueva relación laboral.

e) Verificar

^ S hi ™Plementar, cotejar y ejecutar las disposicionesestablecidas en el presente documento. disposiciones

Loste jefes/as y/o responsables de los órganos y/o unidades orgánicas
del Tnbunal Constitucional, son responsables de hacer el seguimiento del

^  disposiciones conSsp esente Directiva, asi como de observar lo siguiente; en la

1.4.2.

a) Comunicar a la Oficina de Gestión
y Desarrollo Humano, cualquier

T ̂ ^ “0‘*alidad de prestación delservicio de los/las servidores/as civiles, practicantes preprofesionales
y profesionales a su cargo. piuicMunaies

b) Identificar a  los/las servidores/as civiles nracticanfpQ v

remoToÍr!?'*'®' ■ <1“® ^ Pueden realizar trabajoremoto en su propio organo o unidad orgánica de origen, con el fin de
!. ® de Gestión y Desarrollo Humano, para que

-- requerimiento, la procedencia de la variaciónevalúe, de acuerdo al :
excepcional de las funciones en la misma o en'otro'órgano
orgánica.

o unidad

1.4.3. La Oficina de Tecnologías de la Información brinda soporte técnico/a
os/as servidores/as civiles, practicantes preprofesionales y profesionales
que esten realizando trabajo remoto, durante la jomada de trabajo.

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

Los/as se^idores/as civiles, practicantes, preprofesionales y profesionales de]

“ ■'V”«.« S;;“S o»19 deben comnensar 1 h ^ ^ ‘^^^sionadas por el Covid-

n.
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2.1.

ISSrS”'”, ^ que

se encuentran cons1teadL?erer^po“e^riesS^^^^ f ^ue
compatibles con el trahain ^ nesgo o que sus funciones no fueron
d. híber. d.
del Decreto de Urgencia N° 0?íi 9090 i 20.2 del artículo 20
artículo 26 del DSetolírgencí n°029 20^' ‘i®'
Estado de Emergencia Sanifarín ca 2020, y que una vez concluido el
deben proceder a la recuperación de^^ías al trabajo presencial o remoto,
año 2021 y 2022 En el marco de dirha°^^^ laboradas, inclusive durante el
practicante^ PreprofLlXr^^^^^ civil,
corres^nd” *'

por emplear
tiempo de compensación

NT48-Sp}rc%“ b f ®" “ Reso7uc¡ófAL?4tÍaÍva'y Momtoíeo d^?’ . la Prevención, Contención

c) Los/as servidores/as civiles,
realizan trabajo presencial
ocupacional fueron puestos
contagio de Covid-19.^

practicantes preprofesionales y profesionales
o mixto, y que por indicación del

mé

que

dicoen cuarentena, a fín de descartar la posibilidad de

2.2. MECANISMOS DE COMPENSACIÓN DE

2.2.1, Licencia con goce de haber co
HORAS

mpensable

Las horas pendientes derivadas de la licencia con goce de haber otoreada

a) Los/las servidores/as
profesionales podrán compensar con un mínimo de ̂ rS horaldmrias adicionales y en fomia excepcional cuatro (04 horaídfana
mir lareir^^^ P« rtoU^  autorización previa del /lajefe/a y/o responsable de los órganos y/o um-dades orgTmcaÍ ía

^Informe Técnico 000103-2021-SERVIR-GPCSC,de fecha 15 de enero de 2021.

5
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Oficina de Gestión y Desarrollo Humano
de acuerdo a la autorización *  , registrará la compensaciónantes señalada en el Anexo N° 1

por ‘’su "Sor/a‘^^

auScSeVreSreÍS

practicante

ilación de formación laboral (taller curso
especialización y/o conferencia) efectuadas

ídictir^toífí; í “»»« ssí

d) capacitaciones ejecutadas por la entidad. En este supuesto para
SL ®/°“Peosación, la Oficina de Gestión y DesarrolloHumano valida y descuenta automáticamente las horas de las
capacitaciones ejecutadas en favor de eWa servidor/a civil siempre v
cuando acredite la aprobación de dicha capacitación X el
cumplimiento de los compromisos asumidos^según ñoiíiXi

En el caso de practicantes preprofesionales y profesionales sólo

dertend^" ^e emergencia saniS o “deriven de esta, de acuerdo alo indicado en la normativa vigente.

W^^da la información sobre la compensación de
horas de capacitación establecida en el numeral 4  3 del Decreto

'  «/■I'"»* • lo. obJ=ti,os ¡Mitucionfcy/o las funciones asignadas y/o con tos temas vinculados con Ja
Emergencia Samtana o que se deriven de esta.
mT t ser ejecutada Iiaya sido canalizada
imid H ^ *os responsables de los órganos omidad orgamca y validada por la Oficina de Gestión y Desairollo
HumMo (para las capacitaciones que no irrogan gastos)- y estén
SóS*' - PDP

que

6
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f y el/Ia benefíciario/aregistrados en la Matriz de Ejecución del
las Personas -PDF.

se encuentren

Plan de Desarrollo de

" SmS 'SS”S„‘'T“ ” '■
voluntariamente por eVla servidor/a civTrr^^^'^ü solicitado
formal dirieida a el/la ^ través de un documento

,S.S-.$S==S£
g) LosMs servidores/as civües pueden

la licencia A u ucon compensar sus horas derivadas de

h) Los/as practicantes preprofesionales y profesionales niiedpncompensar sus horas derivadas de la licencia con got dcTaÍer
ompensable con uno o más de los criterios indicados en los literales

a) hasta el c) del presente numeral 2.2.1. nieraies
2.2.2. Medidas extraordinariasy

compensación de horas^: complementarias lapara

2De acuerdo al Informe Técnico N 001224-2020
las medidas orientadas a la
de Urgencia N 078-2020:

-SERVIR.GPGSC, de fecha 10 de
recuperación de las horas de licencia agosto de 2020. que, en su numeral 2.6, resumeno compensadas establecidas en los artículos 2, 3  y 4 del Decreto

MOTIVO DE DESVINCULAaÓN
Causa ajena a

su voluntad
(excepto renuncia y

renovación)

medida aplicable Sanción
administrativa

o Judicial

Renuncia o no

renovación
no

Aplicación de horas extras (sobrotienq»)
Aplicación de horas do capacitación

Exoneración del saldo de horas

Cómputo del saldo de horas no compensadas como
tiempo de servicios para el cálculo de bb
vacaciones truncas y/o no gozadas

Descuento a la liquidación de bb.
truncas y/o no gozadas

no conqiensadas

ss. o

ss. o vacaciones

Si Si Si

Si Sí Si

Sí No No

No Si No

No No Sí

^cripción en el Registro de Servidores
Pendientes de Compensación

Dejar coi^tancía de las horas pendientes de
compensación en la hoja de liquidación

con Horas

No Sí Si

No Si Si
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2.2.2.1. Exoneración de horas de
por desvinculacíón de

preprofesionales y pcofesiona.íservidores/as civiles,
debido a oj

profesionales que^srfeWncuL'^'def Preprofesionales y
hayan podido efectuar la compensación Constitucional sin quevoluntad, conW -¿s
otros, con excepción de la „Tr“c¡óTd?ern“
laboral, tales

.¿.2.2.2. Compensación

renuncia o no renovación de conato. ^
a) Las horas acumuladas en sobre tiempo y las horas de

compensación, 'eí se^SÍT
profesional deberá c^nli^ .. ’ preprofesional y

”'r“»MUío, a, d olcreio i UtSw 07Í
h"íitrr“ ’ “"p'-Sií, pS;”.”»';:

capacitación
en

b) En caso que, luego de la aplicación de
a) anterior.

c) En caso de Que, hasta el 31 de diciembre de 9099 <»i/io ’j /

^cripción en el Registro de Servidores
x^oicntes de Compensación con Horas

No

Dejar constancia de las horas pendientes de
compensación en la hoja de liquidación

No

8
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del Servicio Civil - SERVIR
de Servidores

sanciones adminisiratívaLjudiciaL/ aplicación de

Tj n incorpore en el Reeisírocon Horas Pendientes de Compensación.

S “«“eTSrl"’- P»P»fes¡.«n„ ,
por el Covid-I 9 se rcontarorhn- r sanitaria ocasionada
vínculo laboral culmine antes de ^
que se refiere a numeraT 2 1 Tnm' de horas a

a) Las horas acumuladas en sobretiempo y las horas de
ejecútate fuera del horario de labLs, de acuerdo
documento” ^

capacitación
con lo

presente

de compensación señalados en el literal aj
Trihnn f para la compensación de horas ela través de la Ofcina de Gesfi^’ y

o o Humano, aplicará el descuento de las horas no
compensadas en la liquidación de beneficios sociales y/o las

servXrciv"fiafrmemo”deT”“
c) En caso las

cese.

acciones señaladas en el presente literal no resultaran

d^haT de licencia con gocede haber otorgadas, el Tnbunal Constitucional, a través de la Oficina
hnrac** ^ Desarrollo Humano, deja constancia de la cantidad dehoras no compensadas en la hoja de liquidación correspondiente al/a
la semdor/a c.vrl al momento de su cese. Asimismo 1^0^^
Gesfion y Desarrollo Humano hace de conocimiento de la AutoridadMacona del Servicio Civil - SERVIR a efectos que lo ÍL^om

Registro de Servidores con Horas Pendientes de Compensaten.
2.3. DE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS

2.3.1.

en

Reintegro de montos descontados en mcnc ri» • i ■'

Decreto de Urgencia N° 078-2020. gencia del

CONS»^

9
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““7 Xí "“«a**' "í“ “
practicantes preprofesionales v^nrr,ft.o- ^ servidores/as civiles,
sido descontados de sus liou^dari “ontos que hubieran
vacaciones no gozadas o tn ñ™ '
compensación de las horas no recúpeSd^lLT”'*'*’ ‘=°"‘=®P‘o deÚnicamente en los casos en nnp I5,^h • con goce de haber,

renovación de contrato, fallecimiento
otros. *

cese como la no
cese por límite de edad, entre

m. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

la oSde oSn y DesSl^r ''i  involucrada y de álrdo con t coordinación con el área usuaria
admimstraJo de geS de“ ™ h^noT

IV. disposiciones FINALES

4.1. La presente Directiva
Tribunal Constitucional.

4.2. El cumplimiento de lo establecido
responsabilidad.

es aprobada mediante Resolución de
Presidencia del

en la presente Directiva es obligatorio, bajo

V. ANEXO

^exo N° 01: Formato: Horas adicionales
irabajo Remoto y Trabajo Mixto. desarrolladas en las Modalidades de

CONS^

$
'í-SJ

9
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ANEXO NO ni

Órgano

UnidadOi^ánica

Apcllidosy Nombres

Caigo

Periodo del

Trabajo Remoto

y/o Trabajo Mixto
Desde: Hasta;

r. Horas adicionales:

Horade

inicio
Día Hora fin Actividad Producto Observaciones

Firma del Jefe Inmediato
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